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La presente memoria descriptiva tiene  

como fin  la  declaración del objeto sobre e l que ha de recaer e l 

p riv ile g io  de explotación industria l y comercial, exclusivo en 

e l te rr ito r io  nacional, de un Modelo de U tilidad  de acuerdo con 

la  vigente Legislación sobre Propiedad Industrial que, como e l 

enunciado indica, se tra ta  de "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA L¿ 

CARGA Y DESCARGA DE MUNICION EN ARMAS DE JUGUETE".

La fabricación  de juguetes a imitación 

rea l, lleva  consigo la  necesidad de incorporar los mecanismos -  

adecuados para lograr su funcionamiento, la  mayor sim ilitud po­

s ib le  a los objetos a im itar y un diseño lógico en su conjunto 

que permitan un montaje sencillo  y una óptima u tilizac ión  to ta l  

mente exenta de posibles riesgos.

La mayoría de lo s  fabricantes de armas 

de juguete a imitación rea l y particularmente los re lativos a u 

na u tilizac ión  de carga y descarga de lo s  conocidos "fulminan­

tes" o detonadores, realizan  unos juguetes muy complicados, no 

"¡exentos de riesgos, al estar lo s  mismos condicionados a unas ma 

niobras operativas que exigen grandes y complicados esfuerzos,-  

as i como los c lásicos abatimientos de la s  semipartes cañón-cula 

ta que forman los  mismos, pudiendo originar lesiones a l usuario  

debido a un diseño iló g ico  e inadecuado a la  realidad actual.

Pues bien, pensando en e l problema an­

teriormente expuesto, y a f in  de solucionarlo convenientemente, 

surge la  presente invención, consistente en una disposición per 

feccionada para la  carga y descarga de munición en armas de ju ­

guete, la  cual y merced a lo s  elementos que comporta, la  permi­

ten ser ventajosamente u tilizad a  para los fines a que se la  des 

tin a .

30 Dicha disposición está formada por dos



piezas ensambladas entre s í y que giran en un eje  so lidario  a 

la  carcasa del arma en que van ubicadas formando cuerpo y par 

te de la  misma al l le v a r  incorporado una de e lla s  e l tambor de 

carga de munición; siendo la  pieza restante la  encargada del a 

juste y c ierre  del conjunto formado por la  preconizada disposi 

ción, en e lin te r io r  del arma en que se ubica, aportando gran ro 

bustez a la  misma  ̂ permitiendo a la  vez e l empleo de materiales 

menos ríg idos.

Para comprender mejor la  naturaleza -  

del invento, en e l plano adjunto representamos (a t itu lo  de e - 

jemplo meramente ilu s tra t iv o  y no lim itativo ) una forma preferer 

te  de realización  in du stria l, a la  que nos remitimos en nuestra 

descripción sobre dicho plano:

La figu ra  1 representa una v ista  par­

c ia l  en alzado de un arma de juguete dotada con la  preconizada 

disposición, en su posición operativa de funcionamiento.

La figu ra  2, representa una v ista  en -

"alzado de un arma de juguete dotada con la  disposición preconiza 

da, en su posición operativa de carga o descarga de munición.

La figu ra  3; representa una v ista  es­

quemática en alzado, en la  que se observa la  zona del arma in ­

corporante de la  disposición preconizada, desprovista de su ta ­

pa de cubrición (5) para observar la  disposición en su in te rio r .

En e lla s ,  se anotan la s  siguientes par

ticu laridades:

1 . -  Tambor de carga y descarga de muni

ción.

2 . -  Pieza porta-tambor.

3 . -  Elemento de c ierre

4 . -  Eje de g iro .
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5 . -  Tapa de cubrición

6 .  -  Pestaña de c ie rre .

7*- Tope de recorrido.

8 .  -  Eje de unión

9 . -  Cajeado

10. -  Cabeza

11. -  Extremo de engatillado.

La disposición perfeccionada para car 

gá y descarga de municiones en armas de juguete, objeto de la  in  

vención que se preconiza, está caracterizada porque se constitu­

ye por una pieza porta-tambor ( 2 ) so lidario  a un elemento de c ié  

rre  ( 3 ) ,  unidos entre s i por un e je  de unión ( 8 ) ,  formándose un 

único cuerpo compacto y relaccionado con lo s  restantes elementos 

del conjunto que componen e l arma en particu lar mediante e l e je  

de unión ( 8) .

20

25

Un cajeado (9) convenientemente d is­

puesto, con las  conformaciones necesarias para la  ubicación en 

é l mismo de la  preconizada disposición, permitirá a la  misma rea 

l iz a r  sus posiciones operativas de apertura y c ie rre , sin más que 

actuar en uno u otro sentido sobre e l elemento ( 3 )*

En un arma cualquiera, un e je  de g iro  

(4 ) so lid ario  y dispuesto para t a l  f in  en e l  correspondiente ca 

jeado (9 ); permite la  acción de g iro  de la  pieza portatambor -  

(2 ), con lo  cual, una vez realizadas la s  maniobras de carga o des 

carga de munición, e l elemento de c ie rre  (3 )* g ira  en e l e je  de 

unión (8 ), quedando e l conjunto perfectamente cerrado y ajustado, 

merced a un tope de recorrido (7 ) y a una pestaña de c ie rre  (6 ),  

dispuestos para t a l  efecto en e l cajeado (9 ) antedicho.

De este modo, para proceder a la  carga 

del fulminante basta actuar sobre e l elemento de c ie rre  ( 3 ) -30
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accionando en g iro  a la  cabeza (10) de éste, en orden a elevar 

simultáneamente la  pieza porta-tambor (2) hasta disponerlo ta l  

y como se ha representado en la  figu ra  3 para que, una vez car 

gado e l fulminante correspondiente, actuar sobre la  cabeza (10) 

del elemento de c ierre  ( 3 ) provocando su g iro  en sentido inver­

so hasta que e l extremo de engatillado (11) queda ensamblado en 

tre  la  pestaña de c ie rre  (6 ) , quedando ya sin más el arma carga­

da y en posición de funcionamiento.

Descrita suficientemente la  naturaleza 

del presente invento, así como su realización  industria l, solo -  

cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas es posible  

introducir cambios de forma, materia y disposición, sin sa lirse  

del cuadro del invento, en cuanto ta le s  alteraciones no supongan 

variación sustancial del mismo.

El so lic itan te , a l amparo de lo s  Conve 

nios Internacionales sobre Propiedad Industria l, se^reserva e l -  

derecho de extender la  presente demanda a los  países extranjeros 

s i fuera posible, reivindicando la  misma prioridad de la  presente 

so lic itu d  .

N 0 T A.

El Modelo de U tilid ad  que se so lic ita  

por veinte años como nuevo en España, de acuerdo con la  vigente 

Legislación sobre Propiedad Industria l, deberá recaer sobre "DIS 

POSICION PERFECCIONADA PARA LA CARGA Y DESCARGA DE MUNICION EN -  

ARMAS DE JUGUETE", en todo de acuerdo con la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- DISPOSICION PERFECCIONADA PARA LA 

CARGA Y DESCARGA DE MUNICION EN ARMAS DE JUGUETE, caracterizada  

porque básicamente se constituye por una pieza porta-tambor so lí  

daría a un elemento de c ierre  provisto de una cabeza actuadora y

Y
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un elemento de c ierre , todo e llo  ubicado en un cajeado rea liz a ­

do a t a l  f in  en e l arma correspondiente y comportador en uno de 

sus extremos de una pestaña de c ierre  en correspondencia con e l 

extremo de engatillado del elemento de c ie rre ; de modo que, para 

e l cargado del arma basta accionar en g iro  a la  cabeza del e le ­

mento de c ierre  en orden a elevar la  pieza porta-tambor, en tan 

to que una vez cargada, basta accionar dicha cabeza en g iro  con 

t ra r io  hasta que e l extremo de engatillado quede atrapado por la  

pestaña de c ierre , y e l arma en posición de funcionamiento.

23.- "DISPOSICION PERFECCIONADA PARA L4 

CARGA Y DESCARGA DE MUNICION EN ARMAS DE JUGUETE".

Según queda sustancialmente descrito  

en la  presente memoria descriptiva que consta de se is hojas, me 

canografiadas por una sola cara, acompañadas de sus correspon­

dientes dibujos.

Madrid, 26  JUM. )978

El Agente O fic ia l.
ÂMM2=LeAySA-BiNZONMIGUEL PER

p. p.

d̂o.: JMsB pL García Amadgg
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